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los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio de 
Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 
(Edificio Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer el 
contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer potestativamente recurso 
administrativo de reposición ante la persona titular de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la presente notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EXPEDIENTE
SERGIO GOMEZ LOPEZ 74.683.082-N 29-AA-0543/07
MARIA JOSE PEREZ MEDERO 45.089.508-D 29-AA-0543/07
ANTONIO DAVID SANMARTIN MURIEL 74.885.986-X 29-AA-0583/07
PELUQUERIA DANIEL RUIZ S.L. B-92406750 29-AA-0675/07
RAMON BOLIVAR MOREIRA PARRAGA 77.182.473-Q 29-AA-0645/07
HILDA GISELL MENDOZA CEDEÑO 76.881.692-Y 29-AA-0645/07
AGURTZANE ATENCIA DELGADO 11.911.142-V 29-AA-0463/06
JOSEFA ROCA MUÑOZ 24.965.964-Q 29-AA-0547/06
ANTONIO FERNANDEZ CUEVAS 31.498.266-L 29-AA-0324/06
JORGE MIGUEL QUERO MESA 25.684.022-Z 29-AA-0358/06
OLGA VELASCO MARTIN 25.689.142-M 29-AA-0358/06
MANUEL RUIZ PINAZO 35.091.358-Z 29-AA-0457/06
CARLOS ALBERTO MOLITERNO X-01025125-S 29-AA-0179/06
MARIA PILAR JAVIER MARTINEZ 26.440.568-K 29-AA-0549/06
JOSE IGNACIO GUTIERREZ GONDELL 53.682.394-A 29-AA-0341/07

 Málaga, 16 de diciembre de 2009.- La Secretaria General, 
Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de subvención a propietarios de 
viviendas libres que las destinen al alquiler, a los que 
no ha sido posible notificar diferentes actos adminis-
trativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio de Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47 (edificio Servicios Múltiples, 
planta 14), pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de 
requerimiento de documentación, para poder continuar con la 
tramitación de solicitudes de subvención a los propietarios de 

viviendas libres que las destinen al alquiler, advirtiéndole que 
de no hacerlo en dicho plazo, se le tendrá por desistido de su 
petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EXPEDIENTE
ANTONIO RIVERA GILABERT 52.293.342-J 29-AA-0115/06
ESTRUCTURAS Y CONTRATAS S.A. A-29698495 29-AA-0018/08
LOBILLO DEL RIO, JOSE ANTONIO 74835360-F 29-AA-0028/08
ESTRUCTURAS Y CONTRATAS S.A. A-29698495 29-AA-0039/08
HIDALMAR 2002 S.L. B-92255595 29-AA-0424/08
PEÑA KURSAR, NATALIA DENISE 79029469-C 29-AA-0534/08
MILLENO, SERGIO ARIEL X3477972G 29-AA-0534/08
SANCHEZ RODRIGUEZ, GABRIEL 15922646-E 29-AA-0591/08
GONZALEZ AZABAL, MARIA ROSA 07941893-Q 29-AA-0591/08

 Málaga, 9 de diciembre de 2009.- La Secretaria General, 
Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio de Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edificio Servicios Múltiples, 
planta 14), pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de 
requerimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de las solicitudes de descalificación de viviendas 
protegidas, advirtiéndoles que, de no hacerlo en dicho plazo, 
se les tendrán por desistidos de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIFICACIÓN
DOMINGO GUTIÉRREZ GÓMEZ 24846852K 29-DS-0224/07
DOLORES DOMÍNGUEZ APARICIO 24862590G 29-DS-0224/07
PEDRO PÉREZ LÓPEZ 74601011M 29-DS-0393/07
PETER BRADT X5033651D 29-DS-0634/09

 Málaga, 11 de diciembre de 2009.- La Secretaria General, 
Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 28 de julio de 2009, adoptada 
en ejercicio de la competencia delegada por la Sección 
de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo en sesión celebrada el 11 de 
febrero de 2009, por la que se aprueba la modificación 
del PGOU del municipio de Coín (Málaga) relativa al 
Sector SUP I-6 Cantarranas III.

Expte.: EM-CO-79.
Para general conocimiento se hace pública la Resolu-

ción de 28 de julio de 2009 adoptada por la Vicepresidenta 
Segunda de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
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cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en 
ejercicio de la competencia delegada por dicho órgano cole-
giado en sesión celebrada el 11 de febrero de 2009 por la 
que se aprueba definitivamente la Modificación de Elementos 
del PGOU del municipio de Coín (Málaga) para la clasificación 
como Suelo Urbanizable Sectorizado de uso industrial de unos 
terrenos actualmente clasificados como suelo no urbanizable 
común, creando un nuevo sector SUP I-6 Cantarranas III.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación de la 
Resolución adoptada y de las Normas Urbanísticas, según el 
contenido de los Anexos I y II, respectivamente, previa la ins-
cripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes 
y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio (núm. registro 3689) y en el 
Registro Municipal del Ayuntamiento de Coín.

ANEXO I

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

Reunida la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en 
sesión celebrada el 11 de febrero de 2009, en relación con el 
asunto de referencia,

«1.º Suspende la aprobación definitiva de la referida Modi-
ficación de Elementos del PGOU de Coín (Málaga) hasta tanto 
se subsane lo anterior con la aportación del informe precep-
tivo que debe emitir la Agencia Andaluza del Agua y requiere al 
Ayuntamiento la incorporación al expediente del mencionado in-
forme, de conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que-
dando interrumpido el plazo para resolver y notificar.

2.º Delega la competencia para la aprobación definitiva de 
la modificación propuesta en la Vicepresidenta Segunda de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
en caso de informe favorable.

El presente se notificará al Ayuntamiento de Coín para 
que proceda en consecuencia.»

El 27 de julio de 2009, tiene entrada en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio el informe favorable emitido por la Agencia Andaluza del 
Agua. Visto el mismo, en ejercicio de la competencia delegada 
por la Comisión Provincial, se dicta resolución en los términos 
de la propuesta que fue formulada por la Delegación Provin-
cial y conocida por dicho órgano colegiado.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 18 de enero de 2007 tiene entrada 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes (actual D.P. Vivienda y Ordenación del Territorio, Decreto 
239/2008, de 13 de mayo) el expediente de Modificación de 
Elementos del PGOU de Coín que tiene por objeto la clasifi-
cación como Suelo Urbanizable Sectorizado de uso industrial 
de unos terrenos actualmente clasificados como Suelo No Ur-
banizable común, creando un nuevo sector SUP I-6 Cantarra-
nas III. El sector tiene una superficie total de 61.219 m², co-
lindante a una zona de naves industriales, polígono industrial 
Cantarranas.

Segundo. Previos requerimientos, se completó el expe-
diente el 17.10.2008 con la aportación de Documento Refun-

dido octubre 2008, certificación del acuerdo de aprobación 
provisional de 15.10.2008 e informes municipales previos, 
iniciándose con esta fecha el plazo legal establecido de cinco 
meses desde la recepción del expediente completo para re-
solver y notificar (art. 32.4 LOUA). No obstante, reunida la Co-
misión, se requiere informe de la Agencia Andaluza del Agua 
recibido vía fax el 27.7.2009.

Tercero. Tramitación municipal.
a) Aprobación inicial.
- Informes del Arquitecto Municipal y Letrado previos a la 

aprobación inicial en los que se ponen de manifiesto algunas 
deficiencias subsanables.

- Certificación del acuerdo de aprobación inicial adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento el 28 de abril de 2005.

b) Información pública.
- Trámite de información pública por plazo de un mes me-

diante publicación en BOP núm. 92 de 17.5.2005; prensa y ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, sin que se hayan presen-
tado alegaciones, según consta en el certificados expedidos 
por el Secretario Municipal el 5.7.2005 y 30.11.2007.

c) Aprobación provisional.
- Informe favorable del Arquitecto Municipal e informe 

del Letrado municipal previos a la aprobación provisional de 
17.12.2007.

- Informe favorable del Arquitecto Municipal y del Asesor 
Jurídico e informe favorable de Secretaría previos a la aproba-
ción provisional de 19.05.2008.

- Informes favorables del Arquitecto Municipal, del Asesor 
Jurídico y de Secretaría previos a la aprobación provisional de 
15.10.2008.

- Certificación de los acuerdos adoptados por el Pleno del 
Ayuntamiento el 29 de mayo de 2006; 17 de diciembre de 
2007 (documento refundido modificado a requerimiento de 
la DPOPT, informe de 28.9.07); 19 de mayo de 2008 (docu-
mento refundido abril 2008 modificado por el requerimiento 
de la DPOPT 18.1.08) y 15 de octubre de 2008 (documento 
refundido octubre 2008 modificado por el requerimiento de la 
DPVOT 6.6.08).

d) Otros.
- Informe municipal favorable de fecha 24.7.2007 respecto 

a las distintas infraestructuras tanto las de carácter municipal 
(abastecimiento agua potable que se realizará desde la infra-
estructura hídrica municipal existente en la zona; saneamiento 
tanto para aguas pluviales como fecales a través de las redes 
de saneamiento del sector colindante Polígono Industrial Can-
tarranas que disponen de capacidad suficiente; acceso viario 
desde viales públicos colindantes y en servicio; recogida de 
residuos urbanos) como las externas (electricidad y telefonía).

- Certificado de Endesa Distribución de 1.8.2007 ha-
ciendo constar que en su día será posible el suministro de 
energía eléctrica.

El documento refundido octubre 2008 aprobado provisio-
nalmente el 15.10.2008 que se somete a aprobación definitiva 
de la Comisión está diligenciado.

Cuarto. Informes sectoriales.
- Declaración de Impacto Ambiental de fecha 15.12.2006 

que estima viable, a los solos efectos ambientales, la modifica-
ción propuesta condicionada al cumplimiento de las medidas 
correctoras y protectoras previstas en el Estudio de Impacto 
Ambiental y a las determinaciones contenidas en la propia DIA 
referentes básicamente al planeamiento de desarrollo; calidad 
del medio atmosférico y limitaciones concernientes a ruidos 
y vibraciones; saneamiento y vertido de aguas residuales; re-
siduos sólidos urbanos y/o residuos peligrosos; informe geo-
técnico.

En relación con el abastecimiento de agua, saneamiento 
y depuración de aguas residuales se incorpora informe técnico 
municipal de fecha 30.10.2006 que justifica las conexiones a 
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los sistemas municipales (se han realizado conexiones desde 
las redes municipales de abastecimiento para atender las 
necesidades del futuro sector) y garantiza el abastecimiento 
(según el sondeo realizado a iniciativa municipal existe capaci-
dad suficienre para atender la demanda prevista y para cubrir 
necesidades en cuanto al almacenamiento de agua se proce-
derá a la construcción de un aljibe de dimensiones adecua-
das), saneamiento y depuración de aguas residuales (el nuevo 
sector va a realizar su vertido al polígono industrial existente y 
colindante que dispone de redes de saneamiento tanto para 
aguas pluviales como fecales y desde éste se procederá al 
vertido a la nueva depuradora a construir por el Consorcio 
Bajo Guadalhorce; teniendo en cuenta la construcción de la 
EDAR y teniendo en cuenta el uso que se permitirá en el nuevo 
sector industrial, se vertirá esta agua a las redes existentes, 
que una vez este sector entre en funcionamiento, esta agua 
ya serán depuradas, por lo que no supondrá perjuicio al medio 
ambiente).

- Informe favorable de la Agencia Andaluza del Agua de 
fecha 11.6.2009, indicando la necesidad de solicitar la corres-
pondiente autorización de vertido de pluviales en fases poste-
riores del desarrollo del sector.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia.
Tratándose de una modificación del Plan General que 

afecta a la ordenación estructural en un municipio que no 
supera los 75.000 habitantes es competente para resolver 
sobre la aprobación definitiva la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
de conformidad con el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo (BOJA 
núm. 12, de 20.1.2009), en relación con los artículos 31.2.B) 
a) y 36.2.c) regla 1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).

Iniciado el procedimiento para la aprobación de la modi-
ficación propuesta con anterioridad a la entrada en vigor del 
citado Decreto 525/2008, es de aplicación dicha norma de 
acuerdo con lo establecido en su Disposición transitoria única 
apartado 1 «Procedimientos en tramitación».

II. Procedimiento.
La presente modificación de elementos aprobada inicial-

mente el 28 de abril de 2005 ha sido tramitada en su integri-
dad tras la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que, 
de conformidad con la Disposición transitoria quinta de dicha 
Ley, tanto la tramitación para su aprobación como sus deter-
minaciones deben ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovacio-
nes se regula en los artículos 32 (reglas generales del pro-
cedimiento), 33 (aprobación definitiva) y 36 (innovación-reglas 
particulares de ordenación, documentación y procedimiento) 
de la LOUA.

De otra parte, por tener aprobación inicial anterior al 20 
enero 2007 no es de aplicación la disposición transitoria se-
gunda apartado 2 párrafo 2.º de la LOUA relativa a la aproba-
ción de las modificaciones de planeamiento general que afec-
ten a la ordenación estructural aprobadas con posterioridad a 
la citada fecha.

III. Valoración
Previos informes técnicos y jurídicos emitidos por el Ser-

vicio de Urbanismo, se valora favorablemente la modificación 
propuesta.

A) Desde el punto de vista urbanístico.
El sector propuesto linda al Oeste con un vial previsto en 

el PGOU de Coín, planos núms. 95 y 96, al Norte está próxima 
la carretera de Cártama A-355, y al Sur la carretera de Alhau-
rín A-366. El nuevo sector propuesto constituye el ensanche 
natural de esa zona urbana.

Según la documentación presentada, se justifica la cla-
sificación de suelo propuesta por sus efectos positivos para 
la población y el municipio, la posibilidad de desarrollar nue-
vas industrias, generación de puestos de trabajo y aprovecha-
mientos urbanísticos para el Ayuntamiento y por su ubicación 
próxima a 2 carreteras y al suelo urbanizable existente.

Los principales parámetros urbanísticos propuestos para 
el nuevo sector de suelo urbanizable se indican en el siguiente 
cuadro resumen. 

Sector SUP I-6 «Catarranas 3» LOUA y Reglamento 
de Planeamiento

Ficha urbanística propuesta

Superficie total 61.219 m²s

Uso y ordenanzas Industrial, N6.

Nº de plantas y altura máxima PB+1

Edificabilidad bruta 0,50 m²t/m²s à 30.609 m²t

Espacios libres públicos 10% 10 %

Equipamiento Según LOUA y Reglamento.

Equipamiento deportivo 2%

Equipamiento social 1%

Equipamiento comercial 1%

Nº mínimo de aparcamientos 
públicos + privados

1 plaza/100 m²t
2% para minusválidos

Aparcamientos públicos, art.17 0,5 plazas/100 m²t

 • Se aporta el cálculo del aprovechamiento medio o tipo 
resultante para el área de reparto del suelo urbanizable pro-
gramado para el segundo cuatrienio en el PGOU de Coín, afec-
tada por la modificación propuesta.

• El nuevo sector de suelo urbanizable propuesto linda 
con un vial existente denominado Arrabal de Cantarranas, y se 
encuentra situado a unos 80 metros de las 2 carreteras próxi-
mas. Al Norte del sector se encuentra la carretera de Coín a 
Cártama, antigua A-355, ahora la A-7059. Al Sur del sector se 
encuentra la carretera de Coín a Alhaurín el Grande, antigua 
A-366, ahora A-404.

Se recibe informe técnico municipal de 24.07.2007 donde 
se indica que el acceso viario al nuevo sector urbanizable se 
realizará desde viales públicos colindantes y en servicio.

En el plano núm. 8, de ordenación propuesta no vincu-
lante, presentado el 17.10.2008, se grafía una rotonda al sur 
del vial principal de acceso al nuevo polígono industrial. Se 
grafían las glorietas con un diámetro exterior de 25 metros.

Las glorietas a realizar en los viales rodados deben tener 
una calzada con un radio exterior de giro superior a 12,50 
metros, para permitir la normal circulación de los vehículos 
de mayor longitud por la calzada de dichos viales, según lo 
establecido en el Reglamento General de Vehículos R.D. 
2822/1998, art. 14, anexo IX, punto 3.2.2, así como en la ins-
trucción del Ministerio de Fomento «Recomendaciones sobre 
glorietas», apartado 4.3.2.

• Se aportan los planos núm. 1.1 y 1.2 donde se grafía la 
clasificación del suelo actual y propuesta, así como la estruc-
tura general del territorio y los sistemas generales existentes 
en la zona según el PGOU vigente.

• Se aporta un informe técnico municipal de fecha 
24.7.2007, donde se indica que las infraestructuras genera-
les de abastecimiento de agua potable, saneamiento de aguas 
pluviales y fecales, acceso viario, electricidad y recogida de 
basura, tienen suficiente capacidad y dotación para atender 
las demandas de este nuevo sector de suelo urbanizable, de 
acuerdo con lo requerido en el art. 45.4.e) del POTA.
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• Se justifica la necesidad y conveniencia de clasificar 
como urbanizable este sector, en función del grado de desa-
rrollo urbanístico de cada uno de los sectores de suelo urba-
nizable existentes en el planeamiento urbanístico vigente de 
este municipio, aportando un cuadro comparativo con todos 
los sectores urbanizables con uso industrial en el municipio, 
de acuerdo con lo requerido en el art. 45.4.b) del POTA.

• La modificación propuesta no está afectada por las 
determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Málaga, sometido a información pú-
blica por resolución de 5.12.2007, y según lo establecido en la 
disposición adicional 5.ª3 de la LOUA.

B) El informe jurídico de fecha 29.10.2008 concluye que pro-
cede someter el expediente a un pronunciamiento de la CPOTU a 
fin de que acuerde su aprobación definitiva, con los condicionan-
tes previstos en la Declaración de Impacto Ambiental.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre; vistas la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y demás normativa de aplicación, en ejercicio de la compe-
tencia delegada por la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión 
MA/01/2009 de fecha 11 de febrero de 2009 para la aproba-
ción de la modificación propuesta en caso de informe favora-
ble de la Agencia Andaluza del Agua, en plazo para resolver y 
notificar,

R E S U E L V O

1.º Aprobar definitivamente en los términos del artículo 
33.2.a) de la LOUA, y con las indicaciones y medidas correc-
toras contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental, la 
Modificación de Elementos del PGOU de Coín (Málaga) para 
la clasificación como Suelo Urbanizable Sectorizado de uso in-
dustrial de unos terrenos actualmente clasificados como Suelo 
No Urbanizable común, creando un nuevo sector SUP I-6 Can-
tarranas III; según el documento aprobado provisionalmente el 
15.10.2008 (diligenciado).

2.º Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento de 
Coín y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 aparta-
dos 1 y 2 de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento del citado 
Ayuntamiento y de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación o publicación, según prevé el artículo 
23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En Málaga, a 28 
de julio de 2009. Por delegación de la Sección de Urbanismo 
de la CPOTU, sesión de fecha 11.2.2009, la Vicepresidenta Se-
gunda de la Comisión, Fdo.- Josefa López Pérez.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

5. Contenido de la modificación.
La Modificación de Elementos que se proyecta, tiene 

como objeto principal el cambio de clasificación de un Suelo 

No Urbanizable a Suelo Urbanizable Sectorizado Industrial, 
creando un nuevo de sector denominado SUPI-6, conforme a 
la ordenación que más adelante se especifica.

El nuevo sector creado, denominado SUPI-6, se incorpora 
en el área de reparto del «segundo cuatrienio» y por lo tanto, 
la presente Modificación de Elementos le atribuye al SUPI-6, 
los mismos parámetros urbanísticos de los suelos urbaniza-
bles industriales recogidos en el vigente PGOU de Coín, para 
esta área de reparto.

10. Paramentos urbanísticos.
Los principales parámetros urbanísticos y usos previstos 

en la presente Modificación Puntual de Elementos para el sec-
tor industrial de nueva creación denominado SUPI-6, se indi-
can en el siguiente cuadro: 

Superficie Urbanizable Sectorizada Industrial 61.219 m²

Uso Industrial

Edificabilidad bruta 0,5 m²t/m²s

Aprovechamiento tipo 0,25 m²t/m²s

Coeficiente de ponderación 0,50

Techo edificable 30.609 m²t.

10% Transferencia Ayuntamiento 3.061 m²t.

Densidad de Vivienda/hec ----

Iniciativa Privada

Sistema de Actuación Compensación

Ordenanzas de aplicación N-6. INDUSTRIAL

Ocupación en parcela neta: -

Planta baja 100%

Planta primera 40%

Separación a linderos: -

Lindero público a vial

Lindero privado medianero

Altura máxima P. Baja +1 (9 metros)

Uso Industrial

 Se corresponden con los parámetros urbanísticos esta-
blecidos por el vigente PGOU de Coín, para sectores urbani-
zables de uso industrial pertenecientes al área de reparto del 
segundo cuatrienio.

11. Incidencia sobre el aprovechamiento tipo. Área de Reparto.

Cálculo de aprovechamiento y justificación coeficiente de 
ponderación:

El nuevo sector creado, que se denominará SUPI-6, se 
incorpora al Área de Reparto «segundo cuatrienio» cuyo apro-
vechamiento tipo es 0,25 T.

Es objetivo del presente expediente no alterar los cálculos 
de aprovechamiento tipo (AM según LOUA), contenidos en el 
vigente PGOU. Para ello se ha de establecer para los secto-
res resultantes, respectivamente adscritos a cada uno de los 
dos cuatrienios de programación del PGOU, índices de apro-
vechamiento (edificabilidad ponderada) tales que su inclusión 
en los cuadros de cálculo del AM de cada Área de Reparto 
(2.º cuatrienio, en este caso) no ocasionen modificación de los 
valores AM = 0,50 y 0,25 preestablecidos por el PGOU respec-
tivamente para ambas áreas de reparto, coincidentes con el 
primer y segundo cuatrienio respectivamente.

(…)
Para no producir alteraciones o modificaciones en los cua-

dros de aprovechamiento se pasa a justificar razonadamente la 
adopción del coeficiente de ponderación para el Sector tal que 
su intervención en el cálculo mantenga inalterado al AM (0,25), 
de esta manera se permite lograr el objetivo pretendido sin que 



Sevilla, 14 de enero 2010 BOJA núm. 8 Página núm. 79

resulten desvirtuados, en este caso, la coherencia y criterios 
del PGOU como trataremos de justificar seguidamente.

Por ello, siendo decisión razonada del presente Expe-
diente la fijación del índice de edificabilidad bruta 0,50 m²/m², 
siendo inalterable el AM = 0,25, la variable a determinar ha de 
ser el coeficiente de ponderación asignable al Sector. 

En efecto, si en la ficha del PGOU correspondiente al cál-
culo del AM del 2.º cuatrienio (ver reproducción incorporada al 
apartado 11) introducimos los nuevos datos del SUP-I.6 (su-
perficie real y edificabilidad) el coeficiente de ponderación ne-
cesario, para mantener en el Sector un aprovechamiento pon-
derado idéntico al AM (0,25) del Área de Reparto, se obtendría 
del siguiente modo:

AM = e x Cp = 0,25;  0,50 x Cp = 0,25;  Cp = 0,50

Coeficiente que conseguiría efectivamente que el Sector 
SUP-I.6 mantuviese su influencia en los cálculos en la misma 
medida que en su intervención original no alterando en conse-
cuencia el AM del PGOU, es decir la modificación propuesta re-
sultaría neutra a efectos del aprovechamiento tipo (medio) del 
área de reparto al que pertenece el Sector justificando así el 
mantenimiento de las determinaciones del PGOU al respecto.

Como ya habíamos indicado, el Área de Reparto 2.º cua-
trienio, solo cuenta con un único Sector Industrial, SUPI-4, 
2.ª Fase, cuyos datos urbanísticos de edificabilidad bruta 
0,50 m²s/m²t y coeficiente de ponderación del 0,50 (Recogido 
actualmente en el PGOU tras aprobación definitiva de Innovación 
de Planeamiento – Modificación de Elementos del PGOU SUPI-4 
por la CPOTU en fecha 20.4.2005 EM-CO-66), son los mismos 
que se adoptan para este nuevo sector industrial SUPI-6 que se 
pretende clasificar e incorporar al Area de Reparto del segundo 
cuatrienio del PGOU. Todo ello de tal manera que no modifique 
el Aprovechamiento Tipo (Aprovechamiento Medio con la LOUA) 
determinado por el PGOU para el segundo cuatrienio.

(Ver tabla anexa: Distribución de aprovechamiento carac-
terísticos y reales del Suelo Urbanizable Programado).

Cálculo de Aprovechamiento:
La Modificación de Elementos propuesta, para la crea-

ción de un nuevo sector industrial SUPI-6, al incluirse en el 
segundo cuatrienio de la programación prevista en el PGOU, 
dadas sus características urbanísticas y la relación fijada entre 
sus coeficientes de «edificabilidad» y «ponderación», no altera 
la estructura general prevista por dicho PGOU para este cua-
trienio al no alterar el Aprovechamiento Tipo del Área de re-
parto del segundo cuatrienio del PGOU, que es 0,25.

Por tanto, una vez fijados el índice de edificabilidad (0,50) 
y el coeficiente de ponderación (0,50) del nuevo sector deli-
mitado, coincidiendo con los valores asignado por el PGOU al 
único sector industrial adscrito al área de reparto coincidente 
con el l 2.º cuatrienio (SUPI-4 2.ª Fase) el cuadro del apro-
vechamiento del Area de Reparto correspondiente al segundo 
cuatrienio del PGOU queda de la siguiente forma:

SEGUNDO CUATRIENIO: 

SECTORES DE 
S.U.P.

SUPERF.
M²/S.

EDIFICAB.M²
T/M²S

TECHO 
MAXIMO

COEF.
Ponderación

APROV
REAL

PONDERADO

APROV.
TIPO

RESID: 17 al 22 641.200 0,30 192.360 0,96974 186.540

RESID: 23 147.995 0,26 38.478 0,96974 37.314

RESID: 24 23.994 0,599 14.372 0,4174 5.999

IND. 4 (2ª Fase) 255.862 0,50 127.931 0,50 63.965

 Aprovechamiento Real Ponderado     309.121
Aprovechamiento Tipo =        =         = 0,25
(Aprov. Medio según LOUA)
Superficie   1.235.230

12. Ficha de características.
A continuación se presenta la ficha de características del 

suelo, después de la Modificación.
(Ver ficha anexa: ficha Técnica de sectores en suelo Urba-

nizable Programado.)

13. Infraestructuras previstas.
El sector linda con Suelo Urbano el cual tiene todos los 

servicios urbanísticos. En el Plano núm. 9 Infraestructuras 
existentes, vienen definidos los puntos de enganche de 
las Infraestructuras. El nuevo sector conectará con las 
infraestructuras del sector vecino, reforzando aquellas que 
sean necesarias.

Las empresas suministradoras de agua (Empresa Muni-
cipal), electricidad (Cía. Sevillana), telefonía (Telefónica) y re-
cogida de residuos urbanos (Municipal), aportan Certificados, 
puntos de enganches que dotan al Sector de capacidad sufi-
ciente para su abastecimiento.

Respecto a las redes fecales y pluviales, el Sector es lin-
dero al Polígono existente. Este posee redes de fecales y de 
pluviales, las redes fecales existentes son suficientes para dar 
servicio al nuevo Polígono sin llegar a colapsar a este. Para 
las redes de pluviales se optará por evacuar estos al arroyo 
existente, el cual pertenece a la misma cuenca que el Sector. 
En el plano núm. 9 se hacen comentarios y cálculos sobre la 
solución adoptada.

14. Sistemas generales.
Se obtendrá un Sistema General de Abastecimiento de 

Agua, que entrará en carga con el nuevo Sector.

15. Cargas externas al sector.
La construcción del vial paralelo al Sector en su lindero 

Oeste, será una carga externa que se le asigna a la realización 
del Sector.

Así mismo la realización del vertido de pluviales del Sec-
tor se realizará mediante colector de diámetro 500 y longitud 
de 365 m por camino público, con vertido a Arroyo existente 
según se señala en el plano de infraestructuras.

El nuevo Sector implica un aumento de la escorrentía y en 
consecuencia deben de aumentarse de igual forma las seccio-
nes de los arroyos o proponen medidas correctoras. 

En el Proyecto de Urbanización se realizaran los cálculos 
correspondientes de escorrentías, así como las medidas co-
rrectoras de obras y todo bajo el permiso y autorización de la 
Agencia andaluza del Agua.

Málaga, 18 de diciembre de 2009.- La Delegada, Josefa 
López Pérez. 

SECTORES DE 
S.U.P.

SUPERF.
M²/S.

EDIFICAB.M²
T/M²S

TECHO 
MAXIMO

COEF.
Ponderación

APROV
REAL

PONDERADO

APROV.
TIPO

IND. 6 61.219 0,50 30.609 0,50 15.304

SISTEMAS 
GENERALES

104.960

T O T A L 1.235.230 403.750 309.121 0,25
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